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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 3308

MAZARRÓN

Edicto pa ra notificar a deudores de ignorado paradero
deudas en v ía de apremio

Don Manuel Andrés Acosta Méndez, Agente Ejecutivo del Ayuntamiento de Mazarr ó a .

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo que se sigue en esta Agencia Ejecutiva cor tra los deudores que a continuación
se relacionan, se ha dictado, la siguierite Providencia :

«Habiendo intentado la noti ficación expresa de la providencia de apremio dictada ei , su día con tra cada uno de los deu-
dores que se indican y no habiendo sido posible efectuarla por resultar desconocidos, d e conformidad con lo dispuesto en
el artículo 103 .6 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre, se
le notifica la Providencia de Apremio que al final se transcribe y se le requiere para que comparezca por sí o por medio
de representante, en el expediente ejecutivo que se sigue, bien para efectuar el pago de 1 os débitos, darse expresamente por
notificado o para designar domicilio a efectos de no ti ficaciones . Se le apercibe que, trans..;urridos ocho días desde la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Regi ón de Murcia» sin que se haya pen,onado el interesado o representante
legal, se le tendrá notificado de ésta y todas las sucesivas diligencias h as ta que finalice a sustanciaci ón del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le as iste a comparecer en cualquier otro momento poster i or» .

Notificación

1 . Por la presente se noti fica a los deudores indicados en la relación, que conforme al artículo 106, en relación con los
artículos 104 ~ 105 del Reglamento General de Recaudación, y habiendo finalizado el pla:- o de ingreso en periodo voluntario,
el señor Tesorero Municipal ha dictado en el correspondiente título ejecutivo que con tiene a deuda que se describe, la siguien-
te Providencia

: «En uso de las facultades que me con fiere el artículo S . ° 3 .c) del Real Decreto 1 . 174 1987, de 18 de septiembre, en rela-
ción con el artículo 106 del Reglamento General de R e¢audación , declaro i ncurso el im, >orte de la deuda en el reca rgo del
20 por 100 y dispoñgo se p roceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor co ar reglo a los p recepto s de d icho
Reglamen to» .

2 . Plazo : . de ingresos : Si esté edicto de notificación se publica en el «Boletín Ofic al de la Regi ón de Murcia» :

a) En tre !os día s 1 al 15 del mes, hasta el d ía 20 de dicho mes, o inmed i ato háb il posterior .

b) Entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmed iat( háb il po sterior .

Caso de no efectuar el ingreso en dichos plazos, se proceder á sin más al embargo a~! los bienes o a la ejecución de las
garantías exis l:entes .

3 . Forma de pago: En la O ficina de la Agencia Ejecutiva del Ayuntamiento de Maz a rrón, sita en Mazarrón, Plaza del
Ayuntamiento, s/r ► .

4 . Recur sos : solamente podrá ser impugnada la Providencia de apremio, según los an cuios 137 de la Ley General Tribu-
taria y 99 del Reglamento General de Recaudaci ón, por: a) Prescripción; b) Anulación, suspensi ón o falta de notificación
reglamentaria de la liquidación; c) Pago o aplazamiento en periodo voluntario; d) Defect ti formal en el título expedido para
la ejecución .

Recurso de alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de quince días h ábiles, co ! itados desde el siguiente a la publi-
cación del pre sente . Contra la Resoluci ón del Sr . Alcalde-Presidente, resolviendo el recurs ► de alzada, cabrá la interposición,
de recurso con tencioso-administrativo en el plazo de dos meses .

5 . Obsen aciones y advertencias : a) El procedimiento de apremio, aunque sé interpon 4 a recurso solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Reca udación . b) Las cantidades adeuda-
das devengarán interés de demora desde el día siguiente al finalizar el periodo voluntario has ta la fecha de ingreso. La base
sobre la que se aplicará el tipo de interés no incluirá el recargo de apremio . c) Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de
la deuda en los términos y condiciones establecidos en los artículos 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación .
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Relación de deudores

' Concepto de las deudas : Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos .

* Ejercicio: 1989 .

Ng Recibo Contribuyente Domicilio

16
17

37

64

78

126
12 7

4809

1 3 8

4823

Acosta Calvo, Pedro

Acosta Calvo, Pedro

Acosta Hernández, Fabian

Acosta Muñoz, Juan

Acosta Noguera, M. Jesus

P,güera Noguera, Celestino

Agüera Raja, Antonio

Aguilar Villanueva, Mario Andrés

Alarcón Romero, Manue l

Alcazar Tanillero, Francisco

48 25 Alfocea Jodar, Francisco

30 ,51 Navarro Mompean, Juana

185 Amador Heredia, Francisco

lEi6

187

191

205

2 : '4

49 :? 4

49 ;? 7

3 !5 6

4935

49 5 3

4971

4973

4974

4975

507

5033

5034

Amador Heredia, Juana

Amador Heredia, Manuel

Amar Cascales, Ceferino

Andreu Minguez, Andrés

Artero Rodriguez, Juan Angel

Beaupre Jacques Roland, Louis

Beivide Cuenda, Manuel

Belmar Méndez, Francisco

Bembouras, Ali

Blanco Campillo, Juan

Bowers, Geoffry

Bryant, Jenefer Mary

Buchanan, Anthony Mich

Buchanan, Anthony Mich

Camacho Carmona, Teresa

Caparros Rodriguez, Santiago

Carballo Ramos, M . Dolores

Cortes Rodriguez, Sebastian

Importe
Principa l

Ifre - Maz .;rrón 1. 600 . -

Dip. Cañad ., de Gallego
Mazarrón 4.500 .-

Diseminado - Pastr ana

Mazarrón 4.500 .-

Dip . Punta ; de Calnegre
Lorca 4.500 .-

Costera - añada de Gallego

Mazarrón 9.600.-

Dip. Ifre - Mazarrón 5 .600 .-

Dip. Ifre - Mazarrón 4 .500 .-

Ctra. Pueito a Bolnuevo

Puerto de wlazarrón 9 .600 .-

C/ Salvadcr Dalí s/n

Mazarrón 1.600 .-

Avd . del :ol-Urb. Bahía

Mazarrón 9.600 .-

Bolnuevo - Pto . Mazarrón. 600 .-

c/ Boquer i s/n

Mazarrón 1.600 .-
Dip. Caña<a de Gallego

Mazarrón 4.500 .-

Dip . Cañat,a de Gallego
Mazarrón 11.200 .-

Dip. Caña~ la de Gallego
Mazarrón 4.500 .-

Avda. Con s titución s/n

Mazarrón 4.500 .-

Avda . Cos ,titución s/n
Mazarrón 1.600 .-

C/ del Pi o s/ n

Mazarrón 9.600 .-

Puntabela - Bolnuevo n° 9 0

Pto. Maza rón 4.500,-

Paseo Mar .timo n2 18
Pto . Maza °rón 1.000 .-

C/ Carros n º 26 bajo
Mazarrón 1.000 .-

Cuesta de .. Faro nº 6

Pto . Maza ,rón 4.500 .-

Barrio Ca >ilas s/n

Pto . Mazd -rón • 4 .500 .-

Avda . del Sol-Urb . Bahí ¿L 2-B

Pto . Ma2a —rón 4.500 .-

Avda . Bol iuevo - Moreras

Pto . Maza :-rón 600.-

Urb. Cabc Cope - Playa (3,rande

Pto . Maz c--rón 12.600 .-

Urb . Cabc Cope - * Playa Grande

Pto . Maz ci-rón 4.500 .-

Dip . Cañ& ia de Gallego

Mazarrón 4.500 .-

Ord . Bahía - Moreras n4 58 0

Pto . Maz¿rrón 9.600 .-

Sierra de Cazorla-Bahía 1-A

Pto . Maz i¡rrón 4.500 .-

Ifre - Paytrana nucleo
Cazadores - Mazarrón 4 .500.-
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N º Recibo Contribuyent e

5035 Carballo R amo,s,M . Dolores

5036 Carnerero Muñoz, Emilio

5043 Carratala de Sala, M . Dolores

619

620

621

- 5075

735

742

743

5115

759

5132

5140

5168

862

865

871

Casanova, Pastora

Casanova Berrocal, Natalia

Casanova Martínez , Pedro

Ceron Martínez , José

Collados López, Manuel

Contreras Vivancos, Agustin

Contreras Vivancos, Agustin

Corchón Martínez , Adoracióri

Cortes Rodriguez, Juan S .

Davies, Michael John

De Contades Antonine , M . Francoi

Dee Stacey

Diaz Martín, Casimiro

Diaz Morales, Raimundo

Domenech García, Cayetano

5178 Dunnd Eric, Alfred

904 Envases Madera Exportadores S .A .L.

920 Escudero Rodriguez, Juan José

5208 Espejo Mayordomo, José

5211

5213

5215

5216

5222

5224

977

987

5226

5228

996

Esperi Nisl, Ospar

Esquer Muñoz, Witberto

Fernández Abellan, José

Fernández Alonso, Esteban

Fernández Fernández, Luis

Fernández López, Amalia

Fernández Martínez, Juan

Fernández Navarro , Manuel

Fernández Pérez de T., Jesus

Fernández Rioja, Migue l A .

Fernández Rodriguez , Antonio

Dom i cilio
Importe
Principa l

Sierra de Caz :)rla-Bahía
nº 1-A Pto . N :izarrón
C/ S. Ginés : in
Pto . Mazarrór
Avd . del Sol - Bahía 1-B
Pto . Mazarrór
Avd . Juan Car Los I s/n
Mazarrón
Avda. Juan C¿r. los I

Mazarrón
Avd . Juan Ca7 Los I s/n

Mazarrón
Playa Rihuete 10

Pto . Mazarrór

Dip. Cañada ca Gallego

Mazarrón

Pablo Neruda iº 2 3-B
Mazarrón

Pablo Neruda 2 3-B
Mazarrón

C/ Viriato-R i~iuete s/n

Pto. Mazarrór

Cabezo de la: Minas s/n
Mazarrón

Avd . Mar Azul - Playasol 7
Pto . Mazarrór
Urb. Puntabela - Bolnuevo
Pto . Mazarrór
Avda . del Sol 8 Urb. Bahía
Pto . Mazarr6r
Avda . Constii ación s/n
Mazarrón
Dip. Cañada r e Romero s/n

Mazarrón

Dip . Rincones s/n
Mazarrón
Urb. Playaso y 7 nº 44
Pto . Mazarrór
Avda . Constit ,zción 132

Mazarrón
Diseminados - C . Gallego

Mazarrón

Avd. Doctor M faca s/n
Pto. Mazarrór
Dip . Alamillc s/n .
Pto. Mazarrór
Urb. Playaso l 2 s/n
Pto, Mazarrór
Sierra de Car r_ascoy Urb . Bahía
Pto . Mazarrór

Sierra de Car rascoy Urb . Bahía
Pto . Mazarrór
Playasol I s i n
Pto . Mazarrór
La Isla - Urk . Bahía 33

Pto . Mazarrór

C/ Pintor Acp .stín Navarro
n° 2 Mazarró i
C/ S . Aguntí x n4 20-2
Mazarrón

Casasol nº 8 •
Pto . Mazarrór
Calderón 3-C
Pto. Mazarrói
Ramonete Dip

Lorca

600 .-

600 .-

4 .500 .-

600 .-

600 . -

1 .600 .-

1 .600 .-

4 .500 .-

4 .500 .-

1 .600 .-

4 .500 .-

600 .-

4 .500 .-

4 . 500 .-

600 .-

4 .500 .-

600 .-

1 .000 .-

4 . 500 . -

11 .200 .-

4 .500.-

1 .600 .-

1 .600 . -

600 .-

600 .-

600 .-

4 .500 .-

4 .500 .-

4 .500 .-

600 .-

1.600 .-

4 .500 .-

4 .500 .-


